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NOMPIABLZ COOICUO OWILIAni 

PC.:GAMINJ,Noviembro II de 193J.- 

Al Señor 

Intendente Mih.icipal 

D,:.JORGE E.YOUNG 

SU DE2PACIIJ  

De mi más atenta consideración: 

Cumplo en elevar a Vd.Ia ORDENANZA-
que este H.Cuerpo aprobó por unanimidad sobre tablas en la Décima-
Tercera :Sesión Ordinaria I° de Prórroga realizada el dfa 8 de No-
viembre del ete.ailio,a1 considerar el Expediente:0-214-85 D.E.olcva 
Ezete.1-408-85 INTENDENTE MUNICIPAL DE PERGAMINO iZef:Convenio sus-
cripta c/el Ministerio de Obras y Servicios Públicos do la Pcia.do 
8s.As.a los efectos de la construcción de diez (10) viviendas en--
las localidades de Pinzón y La Violeta (CINCO EN CADA UNA DE ----
ELLAS).- 

Sancionándose la siguiente: 

Oi:DCNANZA: 

ARTICULO 1°-  Convalfdaae el Decreto registrado bajo ol N° 375 dic- 

  tado por el Departamento Ejecutivo con fecha 18 de Oc 

tubre de 1985 referente viviendas en las localidades do Pinzón y--

La Violeta (cinco en cada una de ellas).- 

ART1CU O 2°- Comuníquese al Departamento Ejecutivo u sus efectos.- 

Hago propicia la oportunidad para -
saludarlo con la consideración más distinguida.- 

ORDENANZA N° 849/85.- 
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